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PODER LEGISLATIVO 

.rá,..,ara de Oipubdo1 

Cuadragésimo-Novena Sesión de la Cáma
ra de Diputados, en la reunión ordina
ria del Congreso Nacional, en su Déci
mo-Sexto período constitucional, cele
brada en la ciudad de Managua, Distri
to Nacional, a las once y cuarenticinco 
:µúnutos de la mañana del dí~ yiernes 

veintitrés de Diciembre de mil novecien
tos sesenta y seis. 
Preside el Diputado Dr. Orlando Monte

negro Medrano, asistido de los Diputa
dos Dr. Ramiro Granera Padilla y Sra. 
Mary Cocó Maltez de Callejas, como Pri
mero y Segundo Secretario, respectiva
mente. 

Concurren además: Don Héctor Maire
na, Dr. Carlos José Carrión, Dr. Alejan
dro Romero Castillo, Dr. Arsenio Alvarez 
Corrales, Don Humberto Bolaños Osorno, 
Dr. Juan José Lugo Marenco, Don Alfre
do Brantome, Don -Enrique Fernando Sán
chez, Don Luis Felipe Hidalgo, Dr. Adol
fo Martínez Talavera, Dr. Agapito Fei
nández García, Dra. Oiga Núñez de Saba
llos, Srita. Felisa Prado Sacasa., Dr. Juan 
José Morales Marenco, Don Róger Rodrí
guez L., Don Guillermo Suárez Zambra
na, Don Juan F. Palacios, Dr. Antonio 
Valdez Martínez, Dr. Salvador Castillo, 
Dr. Noel Sánchez Arauz, Dr. Diego Ma
nuel Robles, Dr. Daniel Maria Arauz, Don 
Andrés Ruiz Escorcia., Don Remigio Sán
chez, Sra. Inna Ferreti de Mejía, Don· 
Juan Molina Rodríguez, Profesor Francis
co Chavarría, Dr. Orlando Trejos Soma
rriba, Dr. Carlos Guillermo Bonilla, Dr. 
Julio Ycaza Tigerino, Dr. Adolfo Gonzá
lez Baltodano, Don León Cabrales y Don 
César Acevedo Quiroz. 

1. -El Diputado Presidente declara 
abierta la sesión. 

2 . -Se lee, discute y aprueba el acta de 
la sesión anterior, sin modificación. 

En estos momentos pasa a ocupar la 
Segunda Secretaria el Diputado Dr. Fer
nández García. 

3 . -Se da lectura al dictamen de la Co
misión de Hacienda, sobre el Proyecto de 
Presupuesto General de Ingresos y Egre
sos de la República. para eL año 1967; dic
tamen que al recomendar su aprobación le 
hace reformas. 

Al someterse a discusión el dictam~ el 
Diputado Dr. Arsenio Alvarez Corrales, pi
de se inserte en el acta su intervención que 
literalment~ Q.ice: 
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"Honorable Señor Presidente. Honora
ble Cámara. Desde hace dos años presu
puestarios consecutivos se asignaba en 
el Presupuesto General de Gastos de la 
República una partida de TRES MILLO
NES Y MEDIO DE CORDOBAS, para los 
trabajos de pavimentación ·de la Carrete
ra al Rama. Con esas sumas presupues
tadas los trabajos completamente acaba
dos deben de llegar hasta el kilómetro 
101. Con la inclusión de otra partida por 
igual suma los trabajos de pavimentación 
llegarían hasta las cercanías de la ciudad 
de Juigalpa, cabecera del Departamento 
de Chontales. Sin embargo, en el presu
puesto de 1967 no existe ninguna parti
da para esos trabajos. Me he cansado de 
exponer ante la faz de la Nación, la ne
cesidad para el progreso del país la pa
vimentación de esa ruta, y creo que es in
necesario exponer ante vosotros más ar
gumentos, ya que vuestro ilustrado crite
rio está compenetrado de ello. De nada 
sirve a la propaganda oficial hacer creer 
que por medio del Instituto Agrario que 
acondicionando la Colonia Rigoberto Ca
bezas en el Departamento de Zelaya, se 
beneficiará al nicaragüense; si no se pa
vimenta esa ruta, pues los productos agro
pecuarios para 1a alimentación de nues
tra población, costarían mucho, por lo ca
ro del transporte, puesto que los ':ehículos 
que trafican esa carretera del peor maca
dam se deterioran fácilmente. Ayer no 
más dijo en la ciudad Rama el candida
to oficial que haría del puerto del Ra
ma, el puerto más grande de Centro Amé
rica. Ojalá todos los nicaragüenses se po
sesionaran de mi idea que Nicaragua ne
cesita convertir a ciudad Rama no sólo 
en un gran puerto, sino también en decla
rarlo PUERTO LIBRE por las múltiples 
ventajas que acarrearía al país. Pero ¿de 
qué serviría ese puerto sin ~ <:arrete
ra pavimentada que una al Atlanbco con 
el Pacífico? En vista de lo expuesto y en 
nombre de los Departamentos de Chonta
les y Zelaya a quienes represento consfr 
tucionalmente, presento mi más enérgica 
protesta contra el Poder Administrativo 
por la exclusión ~e la partida a .que me 
he referido antenormente; tamb1en pro
testo por el dictamen de la Comisión de 
Hacienda que ha desoído el clamor popu
lar y se ha negado a buscar la manera 
de encontrar una partida dentro del pre
supuesto general de gastos .dictaminado, 
siendo muchas de las cuales, mocuas y va
cuas y no llenan ninguna función social, 
sino que alientan al despilfarro de los fon
dos públicos; sin embargo, espero que la 
honorable Cámara oirá mi voz y ayudará a 
encontrar el dinero dentro del presupues
to que entraremos a discutir para que 

esos trabajos de la ruta al Atlántico no se 
detengan. Nuestro desarrollo eco~ómico l<? 
necesita, y la lógica de buen gobierno asi 
lo exige. Para finalizar pido que esta _ex
posición se agregue al acta correspondien
te de esta sesión". 

A continuación el Diputado Molina Ro
dríguez se pr9nuncia en contra de las re
formas que recomienda el dictamen, ya que 
dice no se toman en cuenta, programas 
de ~rgencia y mayor necesidad para el 
país, reservándose el derecho para cuan
do sea discutido por ramo. 

No habiendo más oradores, et dictamen 
es aprobado. 

A continuación el Diputado Presidente 
expresa que se someterá a ~cusión . el 
proyecto, por programa. Despues de dis
cutidos los Artos. 1, 2 y 3, se aprueban 
íntegram~te. 

Se somete a discusión en lo particular, 
el programa correspondiente a la Cámara 
de Diputados y después de discutid?, se 
aprueba con las reformas que recomienda 
el dictamen. 

Se aprueba el Programa correspondien
te a la Cámara del Senado con las refor
mas sugeridas en el dictamen, en esta mis
ma forma se aprueba el programa corres
pondiente a la Presidencia de la Repúbli
ca y Jefatura Suprema del Ejército. 

Sometido a discusión el programa co
rrespondiente al Ministerio d~ Go~rna
ción y Anexos, interviene como pnmer 
orador el Diputado Alvarez Corrales y mo
ciona en el sentido de que del Programa 
06-00 SEGURIDAD URBANA Y RURAL, 
con una asignación de <$: 24.355,338.00, se 
tomen ($; 3.500,000.00 para trabajos de pa
vimentación de la carretera al Rama, en 
consideración de que el proyecto de presu
puesto no contempla la partida para di
chos trabajos. 

El Diputado Hidalgo se pronuncia en 
·contra de la moción porque dice, que aun
que se 'pusiera una cantidad grande no se 
podrían efectuar los trabajos porque ya es 
conocido de todos que únicamente se pue
de trabajar en esa región dos o tres me-
ses, por causas de ~a lluvia. . 

El Diputado Molma al hacer su mter-
vención mociona para que los ......... . 
<r 24.355,338.00 que aparecen en el Progra
ma 06-00 SEGURIDAD URBANA Y RU
RAL, pasen al Ministerio de la ~fensa 
para mejorar los sueldos de los rmembros 
de la Guardia Nacional. 

Se pronuncian en contra d~ la moción 
Malina Rodríguez y Alvarez Corrales los 
representantes Morales Marenco y Trejos 
Somarriba. 

El Diputado Lugo Marenco expresa 9'!e 
no puede suprimirse el cuerpo de pohc1a , 
que ~epende del Ministerio de Gobel'.lla-
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ción, para trasladarlo al Ministerio de De
fensa, ya que son organizaciones muy di
ferentes con relación a1 Ejército Nacio
nal. 

Después de declararse suficientemente 
discutido, interviene como último orador 
el Diputado Castililo, quien se pronuncia 
en contra de las .dos mociones. 

En estos momentos pasa a ocupar la 
Segunda Secretaría el Diputado Prof. 
ChavaITÍa. V. 

Se somete a votación si se reforma o no 
el programa en discusión, siendo el resul· 
tado de la votación 10 votos a favor y el 
resto en contra. Solicita rectificación de 
la. votación el Diputado Alvarez Corrales, 
arrojando etL nuevo cómputo de 9 votos a 
favor y el resto en contra; en consecuen
cia se aprueba el programa correspon· 
diente al Ministerio de la Gobernación con 
las ~formas sugeridas por la Comisión de 
Hacienda. 

Se somete a discusión el Programa co
rrespondiente al Ministerio de ~elacio~es 
Exteriores y se aprueba, despues de dis
cutido, con las reformas contenidas en el 
dictamen. 

Al discutirse los Programas correspon
dientes al Ministerio de Economía y Mi
nisterio de Hacienda y Crédito Público, 
se aprueban con las reformas contenidas 
en el Dictamen. 

En estos momentos asume la Segunda 
Secretaría el Diputado Dr. Trejos Soma
rriba. 

Se somete a discusión el Programa co
rrespondiente al Ministerio de Edll;cación 
Pública y como primer orador el Diputa-
do Y caza Tigerino hace moción para que 
los ($: 60,QOO.OO asignados en el Pro~ma 
05-00 Extensión Cultural, 1100 Asigna
ciones Globales - 1120 Imprevistos: Pa
ra el Quinto Festival Folklórico de Con
federación Centroamericana, que no se 
llevará a efecto, se tomen «$: 15,000.00 p~
ra aumentar la asignación Pa.:8- Academia 
Nicaragüense de la Lengua de Managua; e 
inclruir para la Asociación de Abogados de 
Nicaragua los Cf 45,000.00 restantes, ya 
que Nicaragua es uno de los poc<;>s p_aises 
del mundo donde no existen publicaciones 
jurídicas. 

Se pronuncia a favor de la moción Yca
za Tigerino, el Diputado Morales ~aren
co. El Diputado Castillo como ~iembro 
de la Comisión dictaminadora e~llca que 
esa Comisión acogió La sugerencia que hoy 
hace el Diputado Y caza Tigerino, pe~o. que 
se suprimió nuevamente porque I?r?~ima
mente la Imprenta Nacional rec1bira un 
equipo moderno y se podrán impri~i~ las 
obras a que alude el Diputado moc1orusta. 

(Continuará) 

PODER EJECUTIVO 

R1l1clon11 Ext1rlor11 

Representante de Nicaragua en 
Reunión del Consejo Interamericano 

Económico y Social en La Argentina 
No. 19 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Primero:-Nombrar al Vlcemlnistro de 
Hacienda Licenciado Don Ricardo Parrales 
Sánchn, Representante de Nicaragua en la 
Reunión del Consejo Interamericano Eco· 
nómico y Social, CIES, que tendrá lugar en 
Buenos Aires, República Argentina, a partir 
del 13 de febrero en curso. 

Segundo:-La trascripción del presen!e 
Acuerdo servirá al nombrado para acreditar 
su representación. 

Comunfquese:-Casa Presidencial. - Ma· 
nagua, Distrito Nacional, diez de Febr~ro 
de mil novecientos sesenta y siete.-cAf'\¡0 
RUBEN DARIO> .-LORENZO GUERRE
RO.-EI Ministro de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores, Alfonso Ortega 
Urbina. -

Vice-Cónsul Honorario de 
.Nicaragua en Venezuela 

No. 42 
El.Presidente de 1a:Repúbllca, 

Acuerda: 
to.-Nombrar al seflor Guido Cartoni Pa

ladino, Vice Cónsul honorario de Nicaragua, 
en Roma, Italia. 
. 2o.-EI presente Acuerdo surte efectos a 
partir de hoy. 

· Comunf quese, Casa Presidencial, Mana· 
gua, D. N., veinte de Diciembre de mil no· 
vecientos sesenta y seis.-EI Presidente de 
la República, LORENZO GUERRERO.
El Ministro de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores, Alfonso Ortega Ur
bina. 

H1ol1nd1 'I Cr6dito Pllblioo 

Franquicias y Privilegios a 
Firma Librería y t;ditorial 

Víctor Recalde S. A. 
No. 373-8/U No. 536218-<i 236.00 

No. 11 
El Presidente~de la República, , 

En uso de las facultades que le confiere la 
Ley de Protección y Estimulo al Desarrollo 
Industrial de 20 de Marzo de 1958, 

Visto~: 

Primero.-La solicitud presentada por la 
firma •Librerra y Editorial Vlctor Recalde 
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S. A.> para que. de conformidad con la Ley 
de Protección y Estimulo al Desarrollo In· 
dustrial, se clasifique la Planta Industrial que 
tiene instalada en la ciudad de Managua y 
que dedica a la producción de: Libros, Revis· 
tas, Folletos, Textos, Memorias, Periódicos. 

Segundo.-La Resolución del Ministerio 
de Economfa en la que previo Dictamen de 
la Comisión Consultiva de Desarrollo lndus· 
lrial se clasifica dicha Planta como Funda
mental de Industria Establecida, st"ftalándole 
para el goce de sus beneficios el vencimiento 
de los plazos fijados en el Decreto No. 156 

, publicado en cla Gaceta> No. 218 de 27 de 
Septiembre de 1965. ' 

Tercero.-La comunicación de fecha 14 de 
Diciembre de 1966, por la cual la firma cll
brerfa y Editorial Vfctor,Recalde¡S.A.>, acep· 
ta dicha clasificación. 

Considerando: 
Que los hechos y consideraciones que 

motivaron la recomendación de la Comisión 
Consultiva constituyen una justificación ade
cuada para que el Poder Ejecutivo declare al 
solicitante al ampa10 de la Ley de Protección 
y Eslfmulo al Desarrollo Industrial, clasifi· 
cando su Planta en la categorfa recomen· 
dada. --

Por Tan,to: 
De conformidad con la citada Ley. 

Decreta: 
Arto. lo.-Olorgar a la firma clibrerfa y 

Editorial Vfctor Recalde S. A.> en lo que se 
refiere única y exclusivamente a su Planta 
Industrial descrita en su solicitud y clasifica· 
da como Fundamental de Industria Estable· 
cida, los privilegios y franquicias si~ulenles: 
a )-Franquicia aduanera en lo que se refiere 

al equipo fijo circunscrito a la Planta, 
para la importación de bienes tales co· 
mo: motores, maquinarias, equipos, he· 
rramientas, implementos, instrumenta· 
tales de laboratorio, repuestos y acceso· 
rios que se requieran para su debida 
instalación, asf como para el manteni· 
miento adecuado de sus operaciones o 
para la ampliación o mejora de sus ins· 
talaclo .. es. 

b )-Franquicia aduanera para la importación 
de h .. bricantes que sean indispensables 
para las operaciones de la Planta y de 
aceite combustiblei necesario para las 
operaciones de calefacción de la misma, 
o exención en su caso, por igual perio
do, del impuesto de consumo que slls· 
tiluya al impuesto aduanero. 

c )-franquicia aduanera para la importación 
de materias primas, articulos semi·ela· 
horados o materiales similares que en
tren en la composición o en el proceso 
de elaboración y empaque o envase del 
producto terminado. 

Las franquicias y exenciones a que se 

refieren los acápites anteriores, solamen· 
te podrán otorgarse cuando los artfculos 
o productos que se pretenda importar, 
sean indispensables para la Planta In· 
dustrial de que se trata, no se produzcan 
en el pals en forma y cantidades que 
permitan adquirirlos en condiciones sa· 
tisfactorias y que los pedidos vengan 
directamente consignados al industrial 
favorecido, o para notificarse a éste. 

Para el uso de estas franquicias y 
exenciones, la firma beneficiaria de este 
Decreto deberá presentar al Ministerio 
de Economfa, lista de los bienes reque· 
ridos para la instalación, ampliaciones y 
mantenimiento de las operaciones de la 
Planta, asf como de las materias primas 
y demás artfculos a usarse en la produc· 
ción. Este Despacho las examinará y 
tomando en cuenta la naturaleza y ne· 
cesidadts de la Planta, asf como de la 
composición de los productos qüe ela· 
bore, las aprobará, comunicando la re· 
solución que consigne las importaciones 
autorizadas al Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, ante quien la firma be· 
neficlaria deberá solicitar en cada caso, 
las franquicias o exenciones respectivas. 
Las listas asf aprobadas podrán ser mo
dificadas posteriormente por una nueva 
resolución del Ministerio de Economla 
de conformidad con las necesidades de 
la Planta. 

Los privilegios y franquicias especifl· 
cados en los incisos anteriores, tendrán 
el mismo vencimiento senalado en el 
Decreto No. 156 del 17 de Agosto de 
1965, publicado en cLa Gaceta> No. 218 
del 27 de Septiembre de 1965. 

Arto. 2o.--Sujetar al beneficiario a todas 
las obligaciones que impone el Capftuto IV 
de la Ley de Protección y Estimulo al Des· 
arrollo Industrial, y a llevar para efectivo con· 
trol fiscal contabilidad separada de sus acti· 
vidades industriales, seftalándole para el 
inicio de sus operaciones el plazo de diecio· 
cho meses a partir de este dfa. 

Arto. 3o.-Publicar este Decreto en cla 
Gaceta•, Diario Oficial, para que surta efecto 
desde el día de su publicación. 

Este Decreto se dicta en el entendido de 
que está en armonfa con la Ley en que se ba· 
sa, que es la que actualmente rige el status 
de la industria que él favorece, aunque haya 
situaciones no previstas en el texto del mis
mo. 

Dado en Casa Presidencial . ....!. Managua. 
D.N., a los· siete dfas del mes de Enero de 
mil novecientos sesenta y siete.-(f) LOREN· 
ZO GUERRERO, Presidente de la República. 
-(f) jorge Armijo Mtjla, Viceministro de 
Economía. - (f) Ramiro Sacasa Ouerrero, 
Ministro de Hacienda y Créciito Público. 
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BANK OF AMERICA 
NATIONAL TRUST & SAVINGS ASSOCIATION 

No. 225 - B/U No. 536225 - '- 200.00 

BALANCE 
ACTIVO 

1-fONDOS DISPONIBLES 
Dispoatbllldades en Moneda Nacional 
Disponibilidades eu Moneda Extranjera . 
Moneda Centroamericada 

11-COLOCACIONES 
Crédito• Comerciales 
Créditos de Consumo y Peraonales 
Créditos Agrícolas 

/ Crédito• Ganaderos 
Créditos lndu&trlalea 

• Vencidos 
Prorrogados y /o Renovados 
Crédito& con Depósitos de. Ahorro 

111-INVERSIONES 
En Acciones, Bono1 y Valorts 
Meno1: Reserva por Baja de Valorea 
Olr11 lnvenlones 

lV..-MUEBLtS E INMUEBLES AL SERVICIO DEL BANCO 
Bienes Inmuebles 
Meno1: Reaer. por Depreciación 
Olro1 Bienes Muebles • 
Biene1 Muebles ~ 450.758.47 
Menos: Reser. por Depreciación 133.946 33 

V-OTROS ACTIVOS 
fondos Congelado• en el B. C. de Nicaragua 
Cuentas Diversas 
lntere1ea Documentados 1/Cred. de C. y P. 
Interese! Acumulados por Mecibir ~1.025.541.02 
Menos: Reserva por lnt1. en Sul· 

pen10 212.572.38 
Responsabilidad de Cllentea por C. C. 

Vl-CAROOS DlfERlDOS 
Oasto1 de Organización e 101-

tolaclón 4 881.714.27 
Meno&: Reserva para 011tos de 

Organización e Instalación 273302.49 
Pagos Anticipados 
Oa.to1 por Amortizar ' 779 041.46 

SUCURSAL MANAGUA 
GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 1966 

<J 

es 

• 

<f: 

5.34•.543.47 es 
1,625.522 87 

73.831.72 

3.227.980 86 
292.117.96 

2.137.567.84 
4.362.825.09 

13.900 652.38 
4.314.232.87 

339.000.00 
1.335.335.27 

4 780.000.00 

7.00 

316.812.14 

7.274.66 
2.477 262.64 

2.413.22 

8i2.968.64 

608.411.78 

7 .040 898.06 

29.909.712.27 

PASIVO 
Vll-DEPOSITOS V fXIOIBILIDADES EN MONE

DA NACIONAL 

A la Vista 
Depósito• a la Vista 

Cufnta Cheques <f 16.890.610.38 
Otros Depó1lto1 a la Vl1ta 1.400.000.00 
Exiglbilidadta a la Vista 895 831.12 t 19.186.441.50 

4.780.000.00 

7.00 
316.812.14 

A Plazo 
Depósitos a Piara fijo 
Depósitos a Plazo Indefinido 
Dcpósltoa de Ahorros 

Vlll-DEPOSITOS V EXIO!BILIDADES EN MONrDA 
fXTRANJERA 

A la Vista 
Utilidades por Remesar 
C' braozaa por Remesar 
Obllgaclone1 por Cartaa de Crédito 
Préstamo• del Exterior 

IX - DESCUENTOS V REDESCUENT;: s' l I( EL Be. 
DE NIC. 

X- OTROS PASIVOS 
3.299.994.16 ' Depósitos para Importaciones 

Cuent11 Divcr111 

J.319.220.68 

Jntere1e1 Acumlados por Pagar 
Provisión para Jmpuealo1 por Pagar 

Xl-CREDITOS DIFERIDOS 

lnteresea Recibidos por Adelantado 

XII-CAPITAL '! RESERVAS 
Capital Social Pagado por Cua Matriz 
Ut. 1966 (lnt. DeveJJg: y no Rcc.) 
Reserva de Capital 
Otras Reserv11 

XIII-GANANCIAS V PERDIDAS 

' 

J, I 04.465.00 
2.558.386.35 
4.285.745.21 

169.683.58 
237.955.45 
628.437.53 

7.000.000.00 

7.279,66 

89.900.33 
400.889.30 

" 10.000.000.00 
812.968.64 
76.168.93 
92.874.15 

Menos: Reserva p. Otos. Amort. 68.232 56 710.808.90 
Cuent11 de Resultado Acreedor11 
Cuentas de Resultado Deudor11 

* 27. l 35.0'-18.06 

8.036.075.56 

498.069 29 

15.448.68 

J0.982.01 J.72 

TOTAL DEL ACTIVO • 46 666.644.31 TOTAL DEL PASIVO • 46.666.644.31 

Pedro Pablo Barberena R. 
Auditor 

CUENTAS DE ORDEN 
XlV-CuE'NTAS CoNTINOENTES $ 16.985.020.07 
XV-VALORES EN DEPOSITO 23.355.006.05 

XVI-CUENTAS DE REGISTRO 414.742.94 
es 40.754.70IJ.UO 

/ames C. Snow 
Sub-Oerente 

~ 
~ 
o 
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Reg: 224 
8/U No. 536225 
Valor: cf 200.00 BAN~ OF 

NATIONAL TRUST ANO 

Estado de Ganancias y Pérdidas del l 
CUENTAS DE RESULTADO DEUDORAS 

0ASTOS GENERALES 

NTERESES PAOADOS 

Por Deacuento1 y Rede1cuento1 
A Banco• del Extranjero 
Por Depósito• a Plazo 
Por Depósito• de Ahorro 

IMPUESTOS 

• 
lmpunto 1obre la Renta IS 
Impuesto 1obre el Capital 
Otro• &mpueeto1 

CASTIOOS1 DEPRECIACIONES V AMORTIZACIONES 
Depreciaclonea $ 
Amortlzaclone1 

OTROS QUEBRANTOS 

En Mueblea e Inmuebles Vendido• 

201.735.45 
203.689.03 
170.289.2~ 

201.586.48 
74.094.28 
79 675.00 

133.946.28 
181.310. 13 

52.351.46 

• 1.946.601.87 

575.713.72 

• 
355.355.76 

315.256.41 

52.351.46 

faltantea y fal101 es 
OTRAS CUENTAS DE RESULTADO DEUDORAS -------- 6 4"í3.!18 

GASTOS TOTALES 4 l.Ost>.!>33.10 

PERDIDAS '1 0ANANCJAS 

~~ .. 
febrero 
Marzo 
Abril 
Mayo 
Junio 
Julio 
Agosto 
Septiembre 
Octubre 
Noviembre 
Diciembre 

TOTAL 

Pedro Pablo Barberena R. 
Contador 

122.772.89 
48292.30 

141.584.73 
258.917.96 
75.929.03 

292.507.90 
55.160.43 

294.870.77 
233 496.80 

20.425.54 
68012.34 

537.73355 

• 4.338.265.40 

AMERICA 
SAVINOS ASSOCIATION 

de Enero al 31 de Diciembre de 
CUENTAS DE RESULTADO AC.REEDURAS 

INTERESES Df!Vl!NOADOS 

Sobre lnveraionea en Valoree 
Sobre Colocacionrs 
Dlverao1 

DIVIDENDOS 0ANADOS 

Cobrado• 

COMISIONES GANADAS 

Por Cobranzn en Moneda Nacional 
Por Cobranzas en Moneda Extranjera 
Sltuaclonea por Olro1 y Cartu de CrEdlto 
Sobre Oper1clone1 de Cartera 
Por Chequea del Viajero 
Dlverao1 

CAMBIOS 

OTRAS UTILIDADES 

En Compra -Venta de Valores 
Por Alquiler de C1j11 de Seguridad 
Arriendo• y Sub-Arriendos 
Por derecho• de Guarda 
Por manejo de Cuent11 
Por Sobrantee de Caja 
Por Mueblea e Inmuebles Vendido• 
No E1peciflcado1 

REClJPERACIONES 

TOTAL 

4 129.507.57 
2.139.620.16 

34.367.70 

4 

• 

912.63 
259.997.00 
161.480.14 
517.638."'18 
27.688.55 

471.213.62 

7.299.82 

61.763.33 

153.355.73 

james C. Snow 
Vice-Oerente 

1966 

<J 2 303.495.43 

5.722.00 

1.438.930.32 

367 698.77 

69.063.15 

153.355.73 

• 4.~38.265.40 
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Mlnl1t1rio de Economla 

Delegación de :Nicaragua a Reunión 
de Junta: General de Es cu e 1 a 
Superior de Administración Pública 

Acuerdo No. 445-V 

El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confiere 
el Arto. 195, inciso 3) Cn. v el Decreto Eje· 
culivo No. 52 de 11 de febrero de 1963, 

Acuerda: 

Primero: - Nombrar al Doctor Mario 
Ovledo Reyes, Delegado del Gobierno de 
Nicaragua a la Reunión Ordinaria de la Jun 
ta General de la Escuela Superior de Ad· 
ministración Pública, A m é r i c a Central 
(ESAPAC), que tendrá verificativo los dfa!:; 
17 y 18 del mes de Febrero en curso, con 
sede en San José, República de Costa Rica 
y par a que ad-referéndum y en nombre del 
Gobierno de Nicaragua firme el documento 
denominado Plan de Operaciones para el 
Instituto Centroamericano de Administra· 
clón Pública que será suscrito en dicha 
Reunión. 

Segundo:-- Nombrar al Doctor Edgard 
Sevilla Reyes, Asesor del Delegado Doctor 
Oviedo Reyes a dich3 Reunión Ordinaria de 
la Junta G:!neral. 

Tercero:-Una trascripción del presente 
Acuerdo servhá a los nombrados de sufi· 
ciente credencial pua acreditar su represen· 
tació11 ante quien corresponda. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D, N., a los catorce días del mes de 
febrero de mil noveciento; sesenta y siete. 
-LORE'IZO GUERRERO, Presid !Ole de 
la República.-Ernesto Navarro Richardson, 
Ministro de Economla. 

Nómbrase Encargado Ad-interin 
de la Sección de Organismos 

Internacionales de Economía 
Acuerdo No. 446-V 

El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confiere el 
Arto. 195. inciso 3) Cn. y el D!creto Ejecu
tivo No. 52 de 11 de febrero de 1963, 

Acuerda: 

Unico:-Nombrar al Doctor Mario Ovie· 
do Reyes, Encargado de la Sección de Or
ganismos Internacionales del Ministerio de 
Economfa y Coordinador General de Asis· 
tencia Técnica ad-interin por el periodo en 

que el titular Dactor Luis Mejfa González 
esté ausente del pafs. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., a Jos quince dlas del mes de 
febrero de mil novecientos sesenta y siete.
-LORENZO GUERRERO, Presidente de 
la República.-Ernesto Navarro Richardson, 
Ministro de Economfa. 

SEOCION JUDICIAL 

Remates 
N9 372 - 8/U N9 280693 -· 90.00 

Once y media maihna próximo cinco Marzo tu
bastaráse rústica do1clent11 mannnu, Malacagub, 
ju ria· icclón Matlguát, M1t1galpa, lindero• 1l
gulente1: 

Oriente, Carmela Miranda¡ poniente, Rou llo 
Oonzález y otros; norte, José León Oonzál;?z¡ sur, 
Bernardlno López. 

Ejecuta: Justino, Mercedes y Florencia Luna Ro
cha a Au~u1to Oonzález Roju. 

Avalúo: Mii Córdobas 
Juzgado Local. Boaco, aeh febrero, mil nove

clento1 1esenta y alete.-Deyanha Castro S., Srla. 
3 2 

N9 366 -8/U N9 542046- • 90.00 
Once y media maftana veintiuno próximo 1ubu

taráse rústica tresclenlu manzana& Quhaura, jurl1-
dicción Camoapa, 801co, dentro lindero• 11-
guientea: 

Oriente, Magdalena Urbina; poniente, fau1tlno 
Sequeira; norte, Antonio Urblna; 1ur, Pedro Marín. 

Avalúo: Mil Córdobu. 

Ejecuta: Ronaldo Mena Robleto a Antonio Duar
te Lóptz. 

Juzgado Local. Boaco, nueve Febrero mil nove
cientos 1esenti1lete.-D.:yanira Cutro S., Srio. 

3 2 

Np 367 -8/U Np 542047- • 90.00 
Once y media maihna próximo veintisiete 1ub11· 

taráte finca urbana esta ciudad, veinticinco varas 
cuadradu, linderos sigulente1: 

Oriente, Rosallna v. de Esplnou; poniente y 1ur, 
Manuel Dusrte; norte, Julia ::iotelo. 

Avalúo: Mil Córdobas. 

Ejecuta: Zolla D.iarle Henrlquez a Armando Co
ronado Sánchez. 

Juzgado Local. Boaco, Febrero nueve, mil no· 
veclento1 1esentl1lete.-Deyanira C11tro S., Sría. 

3 2 

...... 
Np 347 -8/U Np 501209- 4 90.000 

Tres tarde diez Marzo entrante, remataránse do1 
solares en Terrabona, de cuuentidó1 por diecl1éi1 
y cuarentid61 por velntloch o varu, limitado•: 
oriente, hlt1ro Cutellón¡ poniente, Oregorlo Mar
Unez; norte, Plaza; 1ur, Margarlto Martlnez; oriente, 
Margarita Cianados; pJoienle, Plaza; norte, jesús 
Masl1¡ sur, Abel Luna. ,• 

Ejecuta: Daniel Mollna a flora Muanares por 
Quinientos Córdobu. 

Oyense posturu. 

. Secretarla Juzgado Local. Matagalpa, febrero 
ocho, mil noveciento1 1e1ent lslele. ~V. Oonlález C. 

3 2 
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Citación a Socios de Compañía 
Nicaragiiense de Seguros, S. A. 

N9 362-B/U N9 538150 - • 135.00 
En mi carácter de Secretarlo, me permito citar a 

todo• 101 Socio• de la Comp11iU1 Nic1r1güeo1e de 
Seguro1, S. A., para la Junta Genenl Ordinaria de -
Accionistas, que tendrá lu¡¡ar el dla Lunee 6 de 
Marzo próximo, en las Oficin11 de la CompaiHa, 
Cost1do Sur del Gr1n Hotel pira tratar 101 1iguien
le1 puntes: lo. Conocer resultado• del Ejercicio 
1966; 2o. Acordar dlltribuctón de Dividendos; 
3o. Elegir junta Directiva¡ 4o. Elrglr Vigilante, 
y So. Nombramiento de Auditor Interno. 

M1n1gua, D. N., febrero 14 de 1967. 

RIOOBfRTO REVfS R. 
Secretario. 

3 1 

Citación a Accionistas de Entidad 
"Aerofumigedora Nicarao, S.A." 

N9 379 -B/U N9 540514- • 30.00 
Cftue a 101 Acclonl1111 de la entidad cAcrcfumi

gadora Nicar10, S. A .• para que concurran a Ulla 
Asamblea General Extraordinaria que 1e verificará 
a 111 cinco de la larde del quinceavo dla deepués 
de que 11lga publicada cata citación en cLa Gace-
ta•, Dlulo Oficial. , 
Objeto: Presentación de E1tado1 financieros y 

nombramiento de nueva Directiva. 
Lugar: Ofieina de la Compai\la. 

EDOAR SOLORZANO 
Secretalio 

[COFAS A) 
N9 383 -8/U N9 540516- • 45.00 

Comercial farmacéutica S. A •. (COf ASA) cita a 
101 Socios a reunión de A1amblea General Ordina
ria de Accionl1t11 dfa SAbado 11 de Marzo 2:30 p.m. 

Local: La Compaftla. 
Dr. Pedro E. Riv11 V., Secretarl~. 3 l 

Declaratorias de Herederos 
NÓ. 291 - B/U No. 489215-<i 30 00 
Rita Margarita liabel Ruiz, solicita se le 

declare heredera de los bienes, derechos y 
acciones dejados por su difunta herm;¡na 
Adela Carlota Pía Ruiz Huete. 

Oponerse término legal. 
juzgado Civil Distrito. Granada, nueve 

Enero mil novecientos sesentisiete.-cAno 
Rubén Dario.>-Fco. J. Castillo O., Srio. 

1 

No. 293-B/U No.-505454 --<i 15.00 
Serapio Vela, solicita jecláresele heredero 

de su difunto padre Salvador Vela. 
Opónganse legalmente. 
juzgado Civil Oi5trito. Granada, ocho 

Neviembre mil novecientos sesentiséis. -
feo. J. Castillo G., Srio. - 1 

No. 294- 8/lÍ No. 505452-<i 15.00 
José Alvarez, unil'n hermanos solicita de· 

clárenst:les herederos sucesión intestada su 
madre Mercedes Alvarez. 

Opónganse legalmente. 

Juzgado Unico Distrito. Rivas, seis Oc· 
tubre mil novecientos sesentlséis.-Gonza'o 
Somarriba, Srio. 1 · 

Citaciones de Procesados 
No. 28 

Por segunda vez, citase y emplázase al 
procesado Gonzalo Cruz Pérez, de calida· 
des ignoradas, para que dentro' del término 
de quince dfas comparezca a este Juzgado 
de lo Criminal del Distrito a defenderse en 
la causa que se le sigue por ser autor del 
delito de lesioRes cometidas en la persona 
del St>ftor Enrique Cruz López, de veinticin· 
co anos de edad, soltero, agricultor y resl· 
dente en el Valle Las Tres E-.quinas, sitio 
Santa Cruz de esta jurisdicción, bajo los 
apercibimientos de someter la presente cau· 
sa al conocimiento del Tribunal de Jurados 
) de causarle la sentencia que se dicte los 
mismos efectos que si estuviere presente. 

Recuérdase a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar al delincuente y 
a los parti::ulares la de denunciar el lugar 
donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Distrito. Estelf, doce de Enero de mil no· 
vecientos sesenta y siete.-Lineado-y de 
causarle la sentencia que se dicte-Vale.
H. Osorno fonseca.-Calixlo Outiérrez B. 
Sri o. 

Es conforme con su original. Estelf, do
ce de Enero de mil novecientos sesenta y 
siete.-Calixto Outiérrez B., Srio. 

No. 23 
Por primera vez se cita y emplaza al pro· 

cesado ausente José Rivera Colson, de die· 
cisiete anos de edad, soltero, jornalero, del 
domicilio de la comarca de El Chile de la 
jurisdicción de la ciudad de Santo Domingo, 
para que dentro del término de quince dia:> 
comparezca a este Despacho a defenderse 
en la causa que se le sigue como autor del 
delito de hurto en bienes del seftor Jorge 
Pérez Suárez, de calidades conocidas en 
autos; bajo los apercibimientos de declarar
lo rebelde para todos los efe..:tos legales, 
elevar la causa a plenario y nombrarle de· 
fensor de oficios si no comparece. 

Se recuerda a los funcionarios públicos la 
obligación en que están de capturar al de· 
lincuente y a los particulares, la de denan· 
ciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del 
Dhtrito. juigalpa, tres de Febr~ro de mil 
novecientos sesenta y siete.-Corregido
jor2e - causa- plenario- recuerda-Vale. 
-·Mariano Pérez D.- fulg. Miranda M., 
Sri o. 

Es conformP. Juigalpa, tres de Febrero 
de mil novecientos sesenta y sltte.-Fulgen· 
cio Miranda Martlnez, Secretario. 1 
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